
 

 6 

 

CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADO 

POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 22/06/2021 (“BOCyL” DEL 29). 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ACUERDO DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN VIRTUD DEL CUAL SE 

HACÍA PÚBLICA LA PROPUESTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LOS PUESTOS: 

 Jefe/a de Negociado Coordinación Tribunales PAU. Servicio Alumnos y Gestión 

Académica (F0AA121). 

 Jefe/a de Negociado Centros y SICUE. Servicio Alumnos y Gestión Académica. 

(F0AA127). 

 Jefe/a de Negociado. Servicio de Retribuciones y Seguridad Social. (F0AH081). 

 Jefe/a de Negociado de Expediente de Personal Investigador. Servicio de Apoyo a la 

Investigación (F0AE180). 

Dictada la Resolución Rectoral por la que se resuelve la reclamación presentada 

ante la Comisión de Reclamaciones del Personal de Administración y Servicios, por doña 

María Jesús Herranz Muñoz, se procede a dar cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por la Comisión de Reclamaciones al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

En consecuencia, se acuerda modificar la Propuesta de Valoración de la Comisión 

de Valoración, este Órgano, 

RESUELVE: 

Primero: Modificar la Propuesta de Valoración de fecha de fecha 7 de septiembre 

de 2021, para los puestos citados anteriormente, y, por ende, la valoración final de 

méritos otorgada a la interesada según se detalla a continuación. 

Donde dice: 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

ANTIGüEDAD (Máx 

25 ptos) PTOS 

GRADO 

FORMACIÓN 
OTROS 

MÉRITOS 

VALORACIÓN 

TRABAJO 

TOTAL 

MÉRITOS ANT. 

GRAL 

ANT. 

SUP 
TÍTULO CURSOS 

HERRANZ MUÑOZ, MARÍA 

JESÚS 
***4927*** 15,48 - 6,00 0,5 7,00 - 25,00 53,98 

Debe decir: 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

ANTIGüEDAD (Máx 

25 ptos) PTOS 

GRADO 

FORMACIÓN 
OTROS 

MÉRITOS 

VALORACIÓN 

TRABAJO 

TOTAL 

MÉRITOS ANT. 

GRAL 

ANT. 

SUP 
TÍTULO CURSOS 

HERRANZ MUÑOZ, MARÍA 

JESÚS 
***4927*** 15,48 - 6,00 1 7,00 - 25,00 54,48 
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 Segundo: Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Valladolid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

 Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de 

la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 

publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, 

antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 

desestimación presunta del de reposición. 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica. 

El RECTOR, 

Antonio Largo Cabrerizo 
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